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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA "AGENCIA DE VIAJES 

EXPRESOTOURS CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica de constitucion 

de la reterida compañia se otorgo el 7 de Febrero de 1994, ante el Notario 

Quinto del Cantón Cuenca, doctor Francisco Carrasco Vintimilla, ha sido 

aprobada por el señor Intendente de Compañias de Cuenca, doctor César 
Toral Vazquez, mediante Resoiucion N* 94-3-2.1-042 de 17 de Febrero 

de 1994 

2 - OTORGANTES - Comparacen al otorgarmenta de la citada escritura 
pública, tas soñoras 
Nómina E Ciwil Nacionalidad  Dormicito 

Mania dal Carmen Calderon Ló- 

pez Casada Ecuatonana Cuenca 
Diana Catalina Aguilera López casada Ecuatonana Cuenca 
Bertha Teresita López Ordóñez casada Ecuatoriana Cuenca 

3 - DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina “AGENCIA 
DE VIAJES EXPRESOTORUS CÍA LTDA” y trene un plazo de duracion 
de VEINTE Y CINCO AÑOS contados a parlir de la inscripción de la es- 
crítura de constitución en el Registso Mercantil, 

4 - DOMICILIO > Et domiciho de la compañía os la ciudad de Cuenca, pro- 
vincia del Azuay 

5 - OBJETO SOCIAL - “La compañia AGENCIA DE VIAJES EXPRESO- 

TOURS CIA LTDA se dedicara a la realización de todas las actividades 
propias de las Agencias de Viajes y Turismo Internacional, detalladas a 
continuacion a) La mediación directa entre el tunsmo y la prestacion de 
servicios, b) La mediación dwecta con la reserva de plaza y venta de bo 
letos en los diferentes medios de transporte, c) La mediación directa en 
la reserva y adjudicación de boletos para espectaculos publicos, c) La me- 
dicacion directa en ta reserva de habitaciones y otros servicios en esta- 

blecimientos hoteteros y demás lugares turisticos, e) La elaboracion, or- 

ganizacion y reatización de viajes que comprendan todos los servicios po- 

sibles de los lamados viajes mdividuales o de grupo, Y La organización 
y realización de circuitos tunsticos. viajes y excursiones individuales o co- 
lectivos, g) La recepcion y asistencia a los turistas en los viajes que efec- 
tuen directamente y su estancia en el Pars y la prestación a los mismos 

de los servicios de guias interpretes, h) la prestacion a los turistas de los 

servicios necesanos para el despacho de sus equipajes, 1) La tramiacion 

de la documentación concerniente a la obtencion de pasaportes y más do- 

cumentos para viajes al exterior, () la mediación en el alquiler de imple- 

mentos de equipos deportivos para la practica tunstica de esta Indofe con 

sujeción a las disposiciones reglamentarias vigentes k) la mediación para 
sl alquiler de vehículos, autos con o sin chofer y cualquier otro medio de 
transporte aereo, maritimo o terrestre apto para excursiones, viajes turis- 
ticos o deportivos, |) la difusión de maternales de miormacion descriptivas 
elaborado por las Entidades Publicas del Estado o Empresas Privadas, 

m) la organizacion de clubes de viajes de conformidad con el Reglamento 
Especial que para el efecto dictara la Corporacion Ecuatoriana de Turismo, 

n) la mediación en la venta de seguros de viajes para personas y equipaje. 

0) la venta diracta de planes turísticos, programados por la Agencia de 

Viajes, tos cuales deberan oblener previamente la aprobacion de la Cor- 

poracion Ecuatoriana de Turismo, de conformidad con las pertinentes dis" 
posiciones de la Ley y Reglamentos de Turismo, p) La realizacion de actos 
similares o conexos a tas mencionadas que suplan o complementen las 
antes citadas * 

  

6 - CAPITAL SOCIAL - El capital de la compañia es de CUATRO MILLO- 
NES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, dividido en cuatro mil cuatrocion 
tas participaciones de un mil sucros cada una 

7 - INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL - El capital se encuentra imte- 

gramente suscrito y pagado su totalidad mediante el aporte en especies 

realizado en comun por los socios 

8- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL - La compañia se 

gobierna por la Junta General de Socios y es administrada pur el Prest- 

dente y por el Gerente General Ejerce la representacion lega! judicial y 
extrajudicial el Gerente General En el acto constitutivo han sico destgna- 

das la señora María del Carmen Calderon Lopez y la señonta Patricia Do 
noso Lopez como Presidente y Gerente General, respectivamente, para 
el periodo estatutario de un año 

Cuenca, Febrero 17 de 1994 

Econ Alfredo Duran Gonzalez 

SECRETARIO ENCARGADO      


